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.6*M de la provincia de Logroño
S« piblld l«i Martes, Jueves y Sàbades

NhiBjero soeUo: 9’75 cántlnaoi 
mes córlente.

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que

H&Ma trei meaee T5C y techa* 
anterloíre» dos pesetas

no vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia..

Los Edictos y Anuncios da 
particulares y oficiales qué 
«ean de pago, «atlstarán a pV 
lóo da UNA peseta por LINEA, 
y tos <□« sean de previo pa^o, 
se tasaran a raión (to VEINTE 
etasoa. por PALABRA, cnal<ala 
ra <Qs sea sí origen Sed edicto. 
Loa Interesados acreditarán ao> 
tea de la publl<taclCn y por me
dio de la correepondicnte carta 
de pago, haber satisíecho ir 
Fondos Provinciales, aln ou^ 
importe en la Depositarla de 
requisito no se Insertarán.

Se suficartbfe en la Intervenclún de Exceieoueiiaa DlpuMicióo Provincial. EJ 
cubro de la suflcrlpctón es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las euscrlp- 
oionee que /an acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la cap por medio de llhranzue del Teeoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ltus leyes obligarán, eu la PeoluAula. tolu adyetceníes, Canarias, y territOtdaB 
(le Africa sujetos a la leglsiaclóD pecUnoBlar a Ies veinte dlae de su proiuulgs.- 
cíón si en ellas no se diaqiuslese otra eoe Se entiende hecha la promuiLgacKái
el día en que tennlna la IcBerclón de la ley en «d <Boletín Oficial del Estado*

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

NOTA ANUNCIO
816

El Avuntamiento de Castaña 
res de Rioji solicita autorización 
para las obras de alcantarillado 
de'i expresado pueblo, ve ni ndo 
las aguas lesiduales tanto las ne 
grás como las de lluvia directa
mente al río Olera mediante un 
colector al cual van a afluir los 
diferentes ramales y alcanta» illas 
de 11 red de saneamienti.

Loque e hice público para 
que cuantos se consideren per
judicados por die" a solicitud, 
pued -n dirigir por escrito las re
clamaciones que crean pertinen* 
t-s al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
d.l Ebro dentro.del plazo de 15 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el ex 
pediente y Proyecto durante las 
horas hábiles de oficina en la Se
sión de Aguas de la Confedera 
ción Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza, General Mola n ° 25 l.° 

Zaragoza 19 de junio de 19 0.
E‘ Ingeniero Director Adjunto.

F. Fernández
828

Parque General Regional de 
, Intendencia de Burgos

826
Debiendo proceder a la de.s¡g 

nación de Fábricas de Harinas, 
enclavadas en cada una de la.s 
provincias de Burgos, Palencia, 
Santander Vizcaya, Logroño y 
Navarra, para la molturación de 
los cupos de trigo para el Ejérci
to de Tierra durante la Campaña 
1.950, se invita por el presente 
anuncio a cuantos industriales lo 
deseen y no hayan sido sanciona 
dos en materia de abastecimien
tos, a la presentación de ofertas 
en este Parque h«sta el día 15 del 
actual que han de venir con póli
za de 4,50 pesetas más timbre 
móvil de 0,20 pesetas y debida
mente especificados cuantos ex 
tremos se puntualizan en pliego 
de base que se halla en las Ofici
nas de la Jefatura del Detall de 
este Parque y las de los Depósl 
tos de Intendencia de las Capita

les de las Provicias indicadas, a 
disposición de los oferetes.
El importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo por los ad 
judicatarios.

Burgos, 4 de Julio de 1.950’
932

Ayuniamiento de Alfaro
EDICTO

7*0
Ei Aloakdc diel Al. I. Ayuinta- 

inicino de- esta Ciudad
HACE bAdEK:
^ue por estd ¿íyuntamitinijo '-n 

. sebion œ 29 die abril de 1950, se 
acordó la enajunaoión -en publica
su'txaista Od las tincas que a contu- ■ 

’ nuáciorf se expresan ;
> I.—Heredad en Tambarria par- 
I oela núm. 1263 jurisdiconón de Al- 
I faro, de cuarenta y dos áreas no- 
j venta centiáreas, linda norte Co

munal, sur Muga, este J naro 
I Grandes y oeste A da- de Ba donve-
• ro Frances.
1 Valorada en 300 pts.
1 2.—Heredad a n'lambarna par- 
I cela 1537 jurisdicción de Alaro, de 
I cuarenta y siete áreas y díiecisixdtX; 

œntiâreas, iliiindia nort- Diego L. 
Montniegro, sur, este y oeste Cof- 
manál.

Valorada en 3(X)’óo pts.
, 3.—Horedad -n lambarria, par- 
oeaíi 15Ó7 jurisdicción de Aúíaro, 
da dieciseis áreas noventa c.nti'- 
áreaa, linda norte Lorenzo Aico- 
ya, sur y este Comunail y omu 
Vda. die baldom.ro 1-ranees.

4 .—Heredad jn Tambarria, par- 
Valorada en 20Ü ÜÜ pís

cela 17 93 jurisdicción dj Aifairo, 
de cuarenta y seis áreas y dos <xn- 
iLiáreas, ¡Linda norte, este, y o.súe 
José M.“ Mrt nez y sur Camino.

Valorada ten 3.125’00 pts.
' 5—Heredad en Tambarria par

cela 1691, jurisdicción de Alfa rd, 
de .veintiocho ár iais cuarenta y sais 
centiáreas, llindia norte, sur est-' y 
oeste Comunal.

Valorada en 300’00 pts.
6.—Heredad en Tambarria, par- 

c31a 1538, jurisdicción d- Alfaro 
d eciincuentia y tres árelas cincuenta 
centiáreas, Linda norte y este Co
rnual, usr, Juan Arbizu y oeste Ca
mino.

Valorada en 500’00 pts.
7 .—Heredad en Tambarla, par- 

j cela 855, jurisdicción de Alaro, de 
1 una hectárea veintiuna áreas dos 
^ centiáreas, linda norte Comunal, 

sur Ramón Fernández, éste Ma
nuel Galdámeiz y oeste Ryfino Ra
mírez.

Valorada en 2.500’00 pts.

8 .—Heredad en i'ambarria., par- 
' Ocia 2Ó39, jurioUiccion Oc x'vuaro, 

ac ueucma y nuevo areu» cuaivUia 
) seio céniiar-as, -unua none H-^uru
15 nu-^jo, aur baLurnmo y I cjiX 
ivuoio, esLci LzOiiiunaii y oeote Ig
nacio naureos.

V aiioraua <u 1.900’00 pts.
9 .—rtier-uau en 1 auioarriia, par- 

Cü.a 1817 jumuicciotii Aiiaru, 
de setenta y nuove aeas y cuaren
ta y Qos cennar as, unua. norte co
in unan, ciur i\.aiiioii l'crnanuez, k-s- 
le aiKAiiuei Lra.dainciz y ueo-ie Aun- 
no Aíunirtz-

Vaioiaua en 3.100’00 pts.
10 .—im^-kiau en laiuuarna par

ecía ibii jurisuncción ue Aáaro, 
/ ue cu aren Le y uos areao sc ientia y 
odio oeniiareax., liiiiua nortei y as- 
lic Comunidii y sur Alanuci Aiarti- 
nez.

Valoraebi en 400’00 pts.
11 .— MerkXiaiU en lamberim, 

púrc^'ia 1250 j Lirisd'icción da Aita- 
ro, de_ cuarenta y una áreas, Unela 
mortie y oeste hraincioco Marques; 
sur Comu-na'l y este José Aiána 
xVIantíncz.

v'ailoradld en 300’00 pLs.
12 .— H<ar<dad en íambárria, 

parcela 42, jurisdicción de Alfaro, 
de urna herciárca, ¿CiS áreas y cua
tro Centiáreas, lüinda norte Mainud 
Ruiz, sur Juan Valí cijo, este y oes
te Comunail.

Valorada tn 5.000’00 pts.
13 .— Heredad en Tambarria,, 

parcela 746 jurisdicción de Alaro, 
de? urna hectárea, treinta y cuatro 
áridas, veintisiete' ocntiáreais, linda 
inorte Domingo Alonso, sur Este- 
bán Carbonell, este Jocé Alalum- 
br.s y oesbt Gabino SoJd villa.

Vaixorada en 5.575’üo pts-
y14 .—Her Alad en Cabezueilo 

Brázal del Cabezudo Alto, parct-ia 
210, jurisdicción de Alfaro, de 
veintiséis áreas ochenta y ocho cen
tiáreas, linda norte Vic nte Sta. 

■ Cruz, sur Manuel Llórente, este y 
oeste Brazales.

Valorada en 3.025’00 pts.
15 .— H redad en Tamberria, 

pafcdla 426 jurisdicción de Alfaro, 
de noventa y seis áreas, treinta y 
tres centiáreas, linda norte Dioni
sio Rubio, sur Muga de* Tudela, 
este Camino y oeste Pedro Moreno.

Valonada en 2.150’00 pts.
16 .— Heredad en Tamberria, 

parcha 371, jurisdicción de Alfaro, 
de treinta y una áreas, treinta y 
tréis oentiáreas, linda norte Baldo
mcro Laaron, sur Tomás Láureos, 
est? Ricardo Car rascón y oeste Pe
dro Martínez.

Valorada en 925’00 pts.
17 .— Heredad en Tambarria, 

parcela 2, jurisdicción de Alaro, de 
cuarenta y seis ár-^'ds, treinta cen
tiáreas, linda nortd y este Quiterio 
Ladrón, sur y oeste Hipólito Pé
rez.

VáÜonadd en 950’00 ptiSr
i 18.— Heredad en Tamberria, 

parcHa 1021, jurisdicción de Alfa
ro d? treinta y ocho ¿reas, ochen
ta y ciinco cetniáreas, linda norte 
Simón * Varea, sur. Camino, éste 
Cipriano Echegot n y oeste Juan 
Cruz Ordoyo.

Valorada en 950’00 pts.
19 .—Heredad en Marrillo y Bra

zal de la Cu-csta, parcetU 50, juris
dicción de Alfaro, veintidós áreas, 
vdnticuatro centiáreas, linda nor
te Vda. de Valentín Marqués, isnr 

'Epfanio Lapeña, este Término del 
Cascajo y oeste Viñas.

Valonada en 3.000’00 pts.
20 .— Her dad en Tamberria,r 

parcela 801, jurisdicción de Alfaro, 
■ de veinte áreas y dieciseis centiá- 

rv-áis, linda nort-/ Tomás Fernán
dez, sur Félix Gonzalo, este Beni
to Mauleon y oeste Hrdos. de Con- 
œpciôn Aguinaga.

Valoradas en 925’œ pts.
21 .— Heredad en Tambarria, 

pareóla 1074, jurisdición de Alfa
ro, de trece áreas y vem Lists ás cen
tiáreas, liliinda norte Franc-seo Mar
ques, sur y oliste Concepcion Agui
naga y -ste PantaiOÓn Alauleon.

Valoraad en 300’00 ptis-
22 .—Heredad'en Mediaicampo y 

Brazal del Caparro, parctia 85, ju
risdicción da Alare, de diez ár<as 
y och nta ocntiareas, Linda norte 
Rafael Mateo, sur ^Mariano Sánia- 
niego. Cote Meliitón Arrie Let y oes
te Diego L. de Quintana.

Valorada en óoü'üü pts.
23 .— Heredad on Tambarria, 

parcela 14 33, jurisdicción de Al.- 
láro, de treinta y seis ár'^as, cin
cuenta y siete enn Lia reas, binad nor
te jobé M.* Ramos, sur y este Ci
priano Echáuz y cr-ste Luis de lia 
A'lata.

Valorada en 675’00 pts.
24 .^—Heredad en Cabezcanales 

parcela 140, jurisdicción de Alfaro, 
de tres áreais y, och-nta' y siete cen
tiáreas, linda nortei río Ebro, sur 
MarquéS' de Montesa, este Esteban 
Montenegro y oeste Blas Mateo. .

Vd letrada en 300’00 pts.
25 .—Hdredad en Cascajo, paiToe*- 

la 44, jurisdicción de Alfaro, de un 
área y cuarenta y dos oentiáreas, 
linda norte Aniceto Ladrón y oes
te Cesáreo Mesanza.

Vallo raa en /100’00 pts-
26 .—Heredad en Cascajo y Bra

zal dal Cascajo, parcela 183, juris- 
ducción de Alaro, de once áreas y 
noventa y seis centiáreas, ilndia 
norte Cándido Iribarren, sur Ma
riano Zambra, œte Casta Mancéóo* 
y oeste José M." Castillo.

Valoada en 3.000’00 pts.
27 .—H'redad vn Cabezcanales, 

parceJa 99, jurisdicción d-e» Alfaro, 
de cinco áreas noventa centiáreae*. 
linda norte Manuél Jiménez, .sur 
Vda. de Marcelino Mesanza-, este

fes
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Vda. de Ignacio Pérez y oeste Ole- 
menle Soldevillü.

V’^ailoradia <in 600’oô pts.
2S .— Heredad en Tambarria,, 

parcela 147, jurisd'icción de Áilfaro, 
cuarenta y cuiatro áreas nuevv cm- 
suT y este Senda' y oeste Vida. <le 
Zenón Fraile.

\’alorada em 1050’00 pts.
29 .— Herdwd en Tambarria, 

parceia 1822, jurisdiicción de ACfa- 
ro, de una hectárea, Uina área, veiin- 
ticiinco ontiáreas, limda .norte, Ca- 
yttamo Balimaseda, sur y oeste 
Coímunail' y este Francisco Malum- 

' bres.
Valorada en 2-500’00 pts.
30 .—Heredad cm Naivardiu, par-^ 

cela 103,. j urisdicción de A ¡aro, de 
siete áreas, setenta y siete centi- 
áreas, ilindia norte Casta xVlancebo, 
sur 'xAntonio halcón, cstec Poolmia 
Loitegui y oeste José AT* Aiartinez.

Va.oracia en 850’00 pts.
3t.—Heredad en Padillares par- 

œia 120 indiviso, jurisdicción de 
Altaro, toda ella es de una nabída 
de una hectárda, sesenta y cuatro 
áreás, linda norte Cándida Lapeña, 
sur Camuno del Papón, este «y oes- 
(te el' Primero.

Valorada en 400’00 pts.
32,1— ■ Heredad en Tamberria, 

parcela 1284, jurkdicción de ALta- 
ro de una hectár a, cincuenta y 
oclio áreas, cuaretna cútntiáreias, lip^ 
díUi norte José Al.** Alart nez, sur 
y este Lorenzo Gonzáltdz y oeste 
Julian Alekro.

Valorada m 1.025’00 pts.
33’— Heredad en Tambarria, 

Pæ^ocia 1419, jurisdicción de Alfa
ro, de una hectárea, iez áreas y 
qu'inotí o^initiárcas, linda norte y 
oeste Comuniarl, sur Noiiasco Brt- 
tón y este J ulián García.

Valorada tm 2.200’00 pts-
34’— Heredad en Tanubarria, 

parcela 1277, jurisdicción ed Alfa- 
ro, de una hectáred^ cuarenta y cin
co áreas, veintisiete cmtiárp^s^ Jin
da norte Juan Gruz Gii, sur here- 
dv.ros da Alaría. Romanos, est- 
V da. de F rancusoo González y oes
te CcMinunaii.

Válorada en 300’00 pts.
35.— Heredad en Tambarria, 

parcela 1733, jurisdicción de Alíiá- 
ro, de cincuenta y cuatro áreas, 
ochenta y ocho centiáreas, linda 
nortd Camino, sur Eduardo Casti
llo, Concepción Aguinaga y 
oeste ComunáJ.

Valorada en 2.000’00 pts.
36«— He re add eh Tamberria, 

púrce'la 1983, jurisdicción-de Alfa
ro, de áesenta y cuatro áreas, 
ochenta y ocho centiáreas,, linda 
norte y odtte Victor Martínez, sur 
Cesáreo Vidaurreta y este Gomu- 
nái.

Válorada eh 2.100’00 pts.
37«— Heredad en Tambarria, 

parcela 1678, uriísdicción de» Alfa- 
no, de veinticinco áreas, cincuenta 
y seis centiáreas, linda nort.", sur 
y oeste Comunal.

Váiloraa en 1-500’00 pts.
38 .— Heredad en Tambarria,, 

parcela 2269, jurisdicción de Alfa- 
no, dt, diez áreas, linda norte, sur 
este y oeste Comunal!.

Válorada en 150’00 pts.
39 .— Heredad en Tamberrit, 

Ijarcela 215, juriisdicción de Alfa- 
no díi veintiuna áreas, cincuenta y 
una centiáreas’, linda norte Jeróni
mo Pascual, sur Doroteo Ladrón, 
este EuSebio Rodríguez y oíste, 
Gnetgorio Muro. ' •

Valorada en 215 ’00 pts.
40 .— Heredad . en Tamberriiâi, 

parcela 597, jurisdicción dé Alfaro, 
cincuenta y cinco áreas, cuarenta 
y esls ermt¡áreas, .linda' norte Ma
nuel Oárra, sur y oeste Mainu-efl 
Edhagú" y esté Antonia FaLcón de I 
Olarno.

Valorada en 3.875’00 pts.

41 .— Heredad en Támbarria, 
I parcela 1316, urisdicción de Alfaro, 
I cd cincuenta y dos áreas, séls oen- 
* tiár as,. linda norte y este Comu

nal, sur B niío Aimendáriz y oes- 
4tc Mateo Casas.

V’aiorada en 400’00 pts.
42 .—Heredad en Alediiáilijo y 

Braz I de Navardiin, parcela 64, ju
risdicción de Alfaro, de diez ánÁs, 
cuarenta y cuaitro centiáreas, linda 
norte Leandro Conde, sur Brazal., 
■étse Aurelio Alartín-z y oeste José 
xVl alumbréis.

Valonada en 1 000’00 pts.
43 .— Heredad en l'ambarriá, 

parcela 2060, jurisdicción ed Alfa
ro, de cincuenta y tres áreas, linda 
norte Ramon Rivas, sur Gomunid, 
este Ai arcelo Alilagro y 'oeste Ga
lo Seguía.

Vhiorada en 1.500’00 pts.
44 .—Heredad <n Fenojar y Bra

zal de lOS Conchas, parcoia 242, ju- 
riisdicciodi de Adaro, de treinta y 
Slate areas, huida norte Rio d 1 
Campo sur rrancrsco Ru.z, cHe 
.Marques oe Alómela y o^^ste ea- 
mino oe Core lia.

V alio raí a en 4.000 pts.
45 .— Heredad n Tambarria, 

pareóla n." 039, jarisdicc-oai de Ac
laro, de cuicueniia y cinco áreas y 
inu|eve c^nuiarcas, oda nort- Oo- 
iniigo Dlorente, sur Vda. pe Fran
cisco Traille, e^texManuei García y 
O- stv Comuna-i.

V alorada <n 300 pts.
4O .— Heredad en Fenojar y Bra

zal del Camino, pareóla 26 1-“, de 
Soria, aur y este Vincente Sta. Cruz 
y oeste brazal.

Vailorádia en 1.050 pis.
47 .— Horadad ou Tambarria, 

parodia 1585, juirsdiccion de xVíi- 
taro de noventa y^ siete área^ trein
ta centiáreas, runda nort- Julián 
García, sur Saturnino Pérez, osle 
\'da. d- Pablo Pascuail y o^ste Co
munal.

\ alo rada en 1.500’00 pts.
48 .— Heredad en Tamibarrki, 

parcela 1528, urisdicción de .Vfa- 
ro, de treinta y tres áreas, tr-inia 
y tres centiáre«as, iniLda norte Vi
cente Orovito, sur José Ru-da, es
te. Camino y oeste Caiiixio Hernán
dez.

Valorada en 700’00 pts.
49 .— Héricdad en Tambarria, 

parcela 1872, jurisdicción de Alfa- 
no, d^uarenta áreids, norte sur y 
este Comúnad y otsiLa Manu.el Sán
chez.

Valoráda en 400’00 pts.
50 — Heredad un Tambarria, 

parcdltfc 2033, jurisdicción de Alfa
ro, de Setenta y siete áruas, setónla 
centiáreas, linda norte Gumersindo 
L^n, sur y est? Barraríco y oeste' 
Cipriano Vicetne.

Vaiiorada en 3.850’00 pts.
51 .— Heredad en Tambarria, 

parcela 1037, jurisdicción de Alfa
ro, de -trxe áreas, setenta onti
áreas, ¡linda norte y oeste Bafldome- 
ro Ladrón y Camino, sur Ricardo 
Carnáscon y ;iste Antonio Vea.

Valorada en 550’00 pt«
52 .— Heredad en Tambarria, 

parcetU 376, jurisdicción dé Alfaro, 
de cuarenta y cinco áreas, trece 
c ntiáreas, linda' norte y oeste Bal- 
dom-éro Ladrón y Camino, sur Ri
cardo Carrascon y este Domain go 
Martínez.

Vaílo^adu en 1.450’00 pts.
.53.— Heredad en Tamberria, 

parcela 1062, jurisdicción de Alfa
ro, d? treinta y siete áeras, veinti
siete oentiáreas, linda norte Luis 
de la Mata, sur Santiago Sola, este 
heredéro® Sixto Ovejas y oeste P<- 
dro Martínez.

Valorada en 1550’00 pts.
54 .— Heredad * en Tambarria, 

párcéla 849, jurisdicción dé Alfaro, 
de quince áreas, linda norte y oes
te Alejo Llorentié sur Tiburcio

Pantalón y este Gregorio Pas- 
quier.

V’a¡orada en 875’00 pts-
Y ne Cogitando para la eecución 

de este acuerdo la aprobación su- 
p rior a los lines d? lo dispuesto en 
él Decreto edil Ministerio del inte
rior de 25 de Marzo d¿ 1938, Cir
cular d 24 de Agosto dee 193g y 
demás disposiciones vigentes s, ha- 
c.- ¡>úbl¡co que el exped;: inte reispéc- 
livo e halla, de manilksto en- la 
S cretar a Municipiál, para lo que 
se hace una información públnca 
por término de quince días hábihis 
a partir de la pu'blicacón del pre
sente nuncio . 'n el BOLETIN 
OI'TCIAL de la Provincia, para 
qu* durant^ dicho plazo puedan 
íioudir por escrito ante jl Gobier
no C.rviti d lia Porvincia o ante el 
Ayuntam lento liais personas nutura- 
l. s o jurídicas a cuyo particular in- 
tCirés afecte directamente de qú s<‘ 
trata así como a la.- Corporacon 
ó Entidad^is de int rés sociaJ g eco
nómico radicantes en el Término 
Municipál.

Lo quc.se hac 1 público par<« ge
neral conocimiimto.

Ailfaro, a 28 de Mayo d? ig5(‘.
El Ailcadde,

826

Administración de
Justicia

I
EDICM'O'

820
D. Pedro Jesú:> Vitrián Espar

za, Juez instrucción Ge xViiaro 
con jurisdicción Prorrogada a este 
ue Gafvera oei Rio xVwuama y su 
l-’arLido.

Por el presento hago saber :
Que en cumplimiento de lo acor- 

daóo en ProviiUvncia.de osilia tecnia, 
dictada en la pieza separada de res
ponsabilidad cífvill, dimianiant- del 
plumario numoro 15 de 1948, que 
Se Siguió en este Juzgado, sobre 
Querella por Injurias gravés con
tra xMarceia AToorreta jmiónéz, se 
acuedia sacar en venta y pública su
basta, por Segunda v-z, con la' re
baja d©í 25 % de sui vailoración, la 
mitad indivisa do unía, tinca urba-' 
na, embargada a la citada procesa
da paira pago de las responsb il ida- 
des del r.ferido sumario, bajo las 
condiciones que luego se dirán, y 
para cuyo acto se ha señalado el 
día diez dd próximo mes de Agos
to a litas once horas do su mañana, 
en Ja Sala ’Audiencia de este Juz
gado.

FINCA UBJE'J C) DE LA SU
BASTA.—

- Casa y corral, sita e nesta villa 
en el bairrio dé Cabretón, que cons
ta de tres pisos y una superficie de 
sesenta’ metros cuadrados, linda 
ipor lia déréoha entrando 00 nMeli- 
tón Vidorreta, por al izquierda; con 
Oladio Jitmémez y por la espaflda 
con calle. Líquido im'ponible de 
toda la finca ciento s Tcnla ,y cuatro 
setas 
pesetas. Valorada en s?its mil sete^ 
cientas sesenta pt^tas. (6.760).

CONDICIONES
I ." Pana poder tomar parte <in 

la subasta, edberán Jos .liciitadorés 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el di z por ciento del 
precio en quei ha sido valorada.; en 
este caso reducida» la valoración a

'la cantidad de cuatro mid seteni 1 
í pest ta.s (4. 070)-

2 .^ No existen títulos de prop' - 
dad de la finca nuncionada y p 
consiguiente los ¡icitadores no po
drán .exigir ninguno ; hafiéndost* 
contar qu-c ©n el Regktro de ¡a. Pro
piedad según cetificación txpvddíi 
con f cha ocho dell palsiado mes de 
Abrir, no consta ninguna' caga o 
gavamen.

3 .**, Scirán de cuenta del adjudi
catario los gastos del giro para la 
remisión f los fondos de esta su
basta a la lima. Audknciiai Provin- 
ciáil. ,

Dado en Cervera del Río Aihia- 
ma, a 7 de jUlio de 1950.

El S.cretario Judicial,-
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Contencioso * Administrativo

ANUNCIO

Ante k-ste Tribunali .se lia pr.-sen
tado escrito, por él Abogado C'eles- 
itino Ríos GutiérrJz en Pépuitáción ’ 
de D.^ THisa Alba Cab rnas, fe
chado eH, veintitrés de junio actual 
interpon Lindo recurso contancioso- 
administrativo sobré y contra reso
lución d.ft Exemo»Ayuntamiento de 
laigrono, que declarada! estado 
dé ruina ¡a casa número 26 de la 
‘Cadle dél I^aurel de esia Ciudad, cu
yo r-curso de plena juriMicción .s* 
tramitó conforme a la vigvnte Lcy 
municipail.

Y habiendo sido tenido por in- 
terpu-sto dicho recurso en provi- 
d ncia dol día de hoy, se ha acor
dado ipor el Tribuinul, conforme . 
dispone eí artículo 36 de la. vigente 
loéy sobre él ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administriativo, la 
ptUhTicaciidn dél presente en el BO
LE TIN OFICIAL d ’ '(.sta provin
cia, como se (efectúa^ para conix'i- 
mien-lo de le.; que tuvieren ini'ré.-i 
diifecto '.tn el niégccio y <¡ui>¡er. n 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Logroño, 27 de Junio de 1950.
Eli Secretario Tribunal!, 

V " B°
El Présidante d--ll Tribunal, 
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EDICTO
823

Se hace saber que en la Not.i- 
ría de D. Eloy Gómez Silió, de 
Santo Domingo de la Calzada, se 
está tramitando a instancia de 
D. Isaías íu-quera Rioja, doña 
Cándida junquera Barrón y don 
José García Sandovil mayores 
de edad y vecinos de Vjilak bar 
de RIoja, un acta para acreditar ' 
un aprovechamiento de aguas de 
cuatrocientos litros por segundo, 
procedentes del Río Ruperos y 
cuya toma tietie lugar en el para
je denominado Sexiil de la Juris 
dición de Villalobar de Rioja em
pleándose dichas aguas para el 
riego de la finca del Cardizal, de 
cinco hectáreas y s‘ tenta y siete 
áreas, sita en la piecitada juris
dicción y para dar fuerza motriz 
a un molino radicante en la ndis 
ma. Y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 70 del vi
gente Reglamento Hiuotccario 
de 14 de febrero de 1947 se re
quiere a las personas que pudie
ran tener algún derecho sobre el 
referido aprovechamiento para 
que comparezcan en el plazo de 
treinta días habiles en la precita 
da Notaría para exponerlo y jus
tificarlo.

Santo Domingo de la Ca’zada, 
5 de julio de 1950.

El Notario, 
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